LA CONVERSIÓN DEL LOCAL EN VIVIENDA
Curso de formación organizado por el Consejo Vasco de la Abogacía

Colegio de Abogados 

(10 de mayo Bilbao, 17 de mayo Vitoria-Gasteiz y 24 de mayo Donostia)
1. LA CONVERSION DE LOCALES EN VIVIENDAS: UNA COMPETENCIA CLARAMENTE MUNICIPAL
En primer lugar, conviene dejar claro que la competencia para autorizar el cambio de usos (de comercial a residencial) corresponde, de forma exclusiva, a los Ayuntamientos y que son estos los que tienen que valorar en cada caso si autorizan o no estos cambios de usos. Esta competencia municipal debe ser incardinada dentro del urbanismo como una función social al servicio del interés general.
El papel del Gobierno Vasco en esta materia es, en cierto modo, secundario. Al final de esta exposición daré cuenta de la política del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco en esta cuestión.

2. PRINCIPIOS GENERALES A TENER EN CUENTA
a. LA EXISTENCIA DE UNA NECESIDAD DE VIVIENDA NO SATISFECHA A TRAVÉS DE OTROS MEDIOS Y EL SUPERAVIT DE LOCALES DE NEGOCIO
La totalidad de las ordenanzas municipales parten de una situación de dificultad en el acceso a la vivienda por parte de la población del municipio, así como de la insuficiencia de las políticas públicas tradicionales de vivienda (promoción del vivienda protegida –alquiler, propiedad o derecho de superficie-, movilización de vivienda vacía hacia el alquiler social, rehabilitación, regeneración urbana, etc) para dar satisfacción a dicha demanda no atendida.
De la misma manera, la mayor parte de las ordenanzas también citan el superávit de superficie comercial y la existencia de locales destinados a este fin vacíos o infrautilizados.
En principio puede parecer que los dos fenómenos casan de forma perfecta y que con el exceso de locales se puede dar solución al defecto de vivienda accesible.

Sin embargo, hay otros valores en juego, dado que la ciudad no es un simple amontonamiento de viviendas a modo de cajas apilables, sino el soporte físico en el que la ciudadanía tiene que ser capaz de ejercer sus derechos y libertades constitucionales y llevar adelante un proyecto vital con calidad de vida urbana.
b. EL EQUILIBRIO ENTRE LO RESIDENCIAL, LO COMERCIAL Y LO PRODUCTIVO
En este orden de cosas, es especialmente importante que los Ayuntamientos consideren de forma cuidadosa que equilibrio debe producirse en cada municipio entre las superficies planificadas para usos residenciales, terciarios y productivos.

Solo estaremos ante verdadera ciudadanía y verdadera calidad de vida urbana en los casos en que haya suficiente vivienda accesible para la ciudadanía, pero también actividad productiva y comercial que de vida a los pueblos y ciudades de forma que los mismos no sean simples repositorios habitacionales. La vida ciudadana necesita de servicios públicos de todo tipo, de equipamientos públicos y privados, de actividad económica y también de locales comerciales.

Por ello la simple sustitución de locales por viviendas, si se hace de forma indiscriminada y sin la suficiente planificación municipal, puede ser contraproducente.

En honor a la verdad hay que decir que la mayor parte de los Ayuntamientos vascos son plenamente conscientes de esta tensión entre lo residencial y lo comercial y los procesos de autorización de locales en viviendas están sometidos a toda suerte de cautelas y garantías en defensa de los intereses generales.
c. LA VIVIENDA DE CALIDAD, TAMBIÉN EN LOS CASOS DE CONVERSION DE LOCALES EN VIVIENDAS
Otra de las preocupaciones municipales ha sido, sin ningún lugar a dudas, el evitar que a través de la conversión de locales en viviendas reaparezcan los fenómenos de infravivienda que caracterizaron el desarrollismo de los años 60 del pasado siglo y cuyos efectos aún seguimos pagando en parte.
Es una preocupación loable por parte de los Ayuntamientos el que, en su totalidad, hayan redactado normas con un alto nivel de preocupación por las condiciones de sanidad, higiene, iluminación, aislamiento, estéticas, etc…. de los locales susceptibles de ser convertidos en viviendas.

Ningún Ayuntamiento ha renunciado a que las viviendas generadas como consecuencia del cambio de uso de locales se hagan con las garantías de unos determinados niveles de calidad.

d. EL INCREMENTO DE APROVECHAMIENTOS URBANISTICOS LUCRATIVOS COMO  CONSECUENCIA DE LAS CONVERSIONES DE LOCALES EN VIVIENDAS
No creo que se pueda hacer el mismo juicio laudatorio en relación a todas las actuaciones municipales a la hora de evitar procesos especulativos sobre las viviendas resultantes de la conversión de locales. Los incrementos de aprovechamientos urbanísticos (plusvalías) no siempre han estado sometidos a técnicas de cuantificación y control públicos adecuadas y en muchos casos, sin más, han brillado por su ausencia.
3. SITUACION ACTUAL EN LOS DISTINTOS MUNICIPIOS VASCOS
Paso a relatar los municipios en los que me consta que se han producido actuaciones municipales en materia de conversión de locales en viviendas. 
a. BIZKAIA
i. Bilbao: ordenanza y modificación del PGOU de forma paralela, aprobadas inicialmente el 25 de enero del 2007 
.
ii. Getxo: ordenanza y modificación del PGOU de forma simultanea, aprobadas definitivamente entre julio y septiembre del 2006.
iii. Barakaldo: ordenanza en proyecto (iniciada la tramitación municipal y retirada por el equipo de gobierno). El cambio de uso de locales en vivienda lo posibilita el Plan General de Ordenación Urbana (BOB 199 de 14 de agosto de 2000 con modificación publicada el 23 de abril de 2002 y las NNSS aparecidas en los BOB 207 y 208 de los días 9 y 10 de septiembre de 1992).
iv. Portugalete: ordenanza en proyecto.

v. Ermua: previa modificación del PGOU se aprobó definitivamente la ordenanza reguladora el 20 del 6 del 2007.
vi. Balmaseda: ordenanza aprobada el 13 de septiembre del 2006 (cita una habilitación previa de las NNSS del municipio).

vii. Etxebarria: ordenanza aprobada el 15 de junio del 2006 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).
viii. Mundaka: ordenanza aprobada el 15 de diciembre del 2006 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).
ix. Markina-Xemein: ordenanza aprobada definitivamente el 13 de enero del 2004 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico). 
x. Mallabia: ordenanza aprobada el 1 de febrero del 2007 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).
xi. Ziortza-Bolibar: ordenanza aprobada inicialmente el 27 de diciembre del 2006 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico). Por el momento no han publicado la aprobación definitiva en el BOB, aunque según los plazos previstos debería haber sido ya aprobada definitivamente, pues el periodo de información pública el cual acababa el 27 de enero de 2007.

xii. Larrabetzu: ordenanza aprobada el 11 de septiembre del 2006 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).

b. GIPUZKOA
i. Donostia: el 14 de marzo del 2007 el concejal del ramo anuncia el proceso de redacción de una ordenanza sobre la materia.
ii. Arrasate-Mondragon: primera ordenanza del 30 de marzo del 2000 (la norma decana en la materia en Euskadi) que ha sido modificada en varias ocasiones en los años 2000, 2002, 2004 y 2006) y que ha dado lugar al Texto Refundido de Ordenanza de 28 de abril del 2006.
iii. Eibar: ordenanza de 6 de mayo del 2006 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).
iv. Irun: ordenanza de 26 de septiembre del 2001 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico), modificada por ordenanza del 28 de abril del 2004.
v. Errenteria: ordenanza de 25 de noviembre del 2006 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).
vi. Lasarte Oria: Ordenanza de junio del 2004 (cita una habilitación previa de las NNSS del municipio).
vii. Beasain: la aprobación inicial de la ordenanza se hizo con fecha 19 de marzo de 2007 (BOG) y ha tenido una corrección de errores precisamente sobre el plazo de información pública con lo cual está en fase de información pública hasta casi finales de este mes de mayo.
viii. Bergara: ordenanza aprobada el 24 de mayo del 2004 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).

ix. Aretxabaleta: ordenanza reguladora tuvo aprobación inicial con fecha 9 de octubre de 2003 y su reciente modificación tiene fecha de aprobación definitiva de 20 de julio de 2006.

x. Ezkoriatza: ordenanza aprobada el 26 de septiembre del 2005 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico)

xi. Oñati: ordenanza aprobada el 29 de julio del 2003 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).
xii. Altzo: ordenanza aprobada el 18 de octubre del 2005 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).

xiii. Lezo: ordenanza aprobada el 10 de febrero del 2002 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).

xiv. Zumarraga: ordenanza aprobada el 10 de mayo del 2005 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).

xv. Soraluce: ordenanza aprobada el 5 de mayo del 2003 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).

xvi. Mendaro: ordenanza aprobada el 29 de junio del 2006 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).

xvii. Aizarnazabal: ordenanza aprobada el 25 de febrero del 2006 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).

xviii. Zaldibia: ordenanza aprobada el 27 de mayo del 2005 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).

xix. Aia: ordenanza aprobada el 3 de diciembre del 2003 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).

xx. Deba: ordenanza aprobada el 29 de junio del 2006 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).

xxi. Zestoa: ordenanza aprobada el 22 de febrero del 2007 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).

xxii. Usurbil: ordenanza aprobada el 30 de marzo del 2005 (en principio sin modificación del planeamiento urbanístico).

c. ALAVA
i. Vitoria-Gasteiz: PERI del Casco Viejo autoriza en este ámbito la conversión, pero el municipio carece de ordenanza al efecto.
ii. Llodio. No regulado. Su planeamiento, al regular los usos permitidos en suelo urbano residencial, permite el uso de vivienda en “planta baja”. 

iii. Amurrio. No regulado.
iv. Salvatierra. No regulado.
v. Labastida. No regulado
vi. Laguardia. No regulado. Sin embargo el Ayuntamiento entiende que hay posibilidades de que el planeamiento lo permita en ciertas zonas del municipio.
4. CARACTERISTICAS COMUNES, GRANDES MODELOS JURIDICOS Y SUS VARIANTES
a. CARACTERISTICAS COMUNES

Intrínsecas a los edificios: condiciones de habitabilidad
Todas las ordenanzas municipales, sin excepción, hacen un recorrido por los requisitos físicos exigibles a los locales a convertir en vivienda en materia de dimensiones mínimas, alturas mínimas, programa de distribuciones mínimas, ventilación, iluminación, humedades, aislamiento térmico, acceso, elementos comunes, servidumbres, privacidad, elementos de seguridad, condiciones mínimas de las instalaciones, aislamiento acústico, fachadas, etc.
En términos generales todos los Ayuntamientos pretenden evitar la aparición de viviendas de calidad menor que las del parque residencial ya existente o nuevo y condicionan al escrupuloso cumplimiento de las mismas la concesión de la autorización administrativa de conversión del local en vivienda.
Para el detalle sobre estas exigencias se puede consultar casi cualquier ordenanza municipal, aunque los dos modelos más perfeccionados son, sin duda, la de Arrasate – Mondragón y la de Bilbao.

Extrínsecas a los edificios: morfología urbana
En segundo lugar, todas las ordenanzas, con diferentes  tenores literales, restringen la conversión de locales en viviendas al ámbito del suelo residencial urbano consolidado, en lógica conexión con el fin último de esta medida (reducir stock de locales ociosos claramente excedentarios en zonas consolidadas de pueblos y ciudades en las que sin embargo hace falta vivienda).

Y en tercer lugar, muchas ordenanzas municipales usan técnicas, más o menos complejas, de zonificación, determinando ámbitos del término municipal en las que estas conversiones de local en vivienda están permitidas y otros en los que no. La mayor parte de las ordenanzas son detallistas hasta el extremo en este particular, pues no solo marcan ámbitos del pueblo o la ciudad, sino que llegan a determinar la convertibilidad a nivel de calle y de portal.
b. EL MODELO BILBAO
El Ayuntamiento de Bilbao representa, a mi juicio, el modelo más acabado de regulación de la conversión de locales en viviendas.

Además de una minuciosa regulación de los requisitos físicos para la conversión de local en vivienda, este Ayuntamiento lidera un modelo de requisitos jurídicos propio en el panorama vasco.

Como característica más notable de este modelo de requisitos jurídicos debemos citar la autorización de conversión de locales solo en Vivienda Tasada Municipal (de acuerdo a la Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
 la calificación de Vivienda Tasada es permanente y nunca se puede renunciar a tal calificación) y se ejerce un minucioso control sobre las condiciones económicas de los usuarios de las viviendas resultantes de la conversión en locales. El precio de venta de estas viviendas está fijado en 1.7 el precio máximo de la VPO 
.

Las personas destinatarias de estas viviendas deberán ser mayores de edad, estar inscritos en Etxebide, empadronados en Bilbao, acreditar unos ingresos entre los mínimos de 3.000 para el alquiler y 9.000 para la compra y los máximos de 43.000 euros al año, no haber sido adjudicatarias de vivienda protegida en los últimos dos años y carecer de vivienda.
La licencia de obras, en caso de concederse, hace también las veces de autorización administrativa de la conversión de local en vivienda, así como de Calificación Provisional de la Vivienda Tasada municipal. 

La concesión del permiso de primera utilización o habitabilidad hace las veces de Calificación Definitiva de la Vivienda Tasada Municipal.

El propietario de la lonja a convertir en vivienda deberá realizar las obras de adaptación en virtud de lo dictado por la licencia de obras. 

En el plazo de 15 días desde la Calificación Provisional / licencia de obras el propietario propondrá al Ayuntamiento la persona en la que tiene previsto hacer recaer la adjudicación de la Vivienda Tasada Municipal (cabe el autoconsumo y la cesión entre familiares) y el Ayuntamiento en el plazo máximo de dos meses (tras comprobar el cumplimiento de los requisitos por parte de la persona propuestas) deberá optar entre autorizar la adjudicación (en compra o en alquiler), no hacerlo o (solo en los casos de enajenación, no en los de alquiler) proceder a la compra municipal para su posterior alquiler. En todo caso, el Ayuntamiento directamente, y de forma subsidiaria el Gobierno Vasco, conservan el derecho de tanteo y retracto de forma permanente sobre esa vivienda para todas las segundas y posteriores transmisiones.

Todos los locales convertidos en Vivienda Tasada Municipal del Ayuntamiento de Bilbao serán inscritos en un Registro municipal al efecto, sin perjuicio de la inscripción en el Registro de Vivienda de Protección Pública gestionado por el Gobierno Vasco y que incluye toda la Vivienda de Protección Pública calificada vasca.
c. EL MODELO ARRASATE-MONDRAGON
Por su parte, Arrasate-Mondragón representa el otro modelo de referencia en esta materia en Euskadi, con la particularidad de que este Ayuntamiento fue, de largo, el que primero vio la necesidad de regular este fenómeno con las debidas garantías de los intereses generales.

Este Ayuntamiento opto por la conversión de locales en Vivienda Libre pero sometida a unos precios máximos fijados por el propio Ayuntamiento (que van desde los 1.301 euros el metro cuadrado hasta los 3.077 euros metro cuadrado en función de la zona del municipio) reforzados con un derecho de tanteo y retracto durante diez años sobre las segundas y posteriores transmisiones de estas  viviendas por conversión. 
Aparece también una especie de pseudosvisado de las segundas y posteriores transmisiones de las viviendas, pues el propietario con voluntad de enajenar la vivienda surgida de la conversión tiene la obligación de notificarlo al Ayuntamiento que dispone de 60 días para ejercer el tanteo o notificar la intención de no ejercitarlo. La ausencia de notificación del Ayuntamiento hacia el propietario se entiende autorización administrativa tácita de la enajenación. Y la inexistencia de notificación por parte del administrado enajenante hacia la Administración actuante faculta para ejercitar el derecho de retracto.
El propietario de una lonja que se encuentre dentro de una de las zonas marcadas como aptas y que cumpla con los requisitos físicos exigidos podrá solicitar la autorización administrativa de local en vivienda que se reforzará con la firma de un convenio entre el Ayuntamiento y el propietario en el que se sustanciarán las cargas urbanísticas que tendrá que soportar el propietario por el incremento de aprovechamiento lucrativo que le ha concedido el Ayuntamiento.
Dichas cargas urbanísticas se concretan en el caso de Arrasate-Mondragón en la cesión en metálico del 10% del incremento de aprovechamiento urbanístico que se produce en el paso de local a vivienda (de precio limitado por diez años, pero después Vivienda Libre), así como el pago también en metálico de una cantidad en concepto de inversiones a realizar por el Ayuntamiento en nuevos espacios libres y zonas verdes vinculadas a estas nuevas viviendas y los posibles incrementos de población a ellas vinculados (73.30 euros por18 metros cuadrados por cada nueva vivienda).

La ordenanza obliga a que las obras de adaptación del local a vivienda estén concluidas antes de un año desde la firma del convenio entre el particular y el Ayuntamiento.

El Ayuntamiento creará un Registro Municipal de Locales convertidos en Viviendas y dará cuenta de dichas conversiones al catastro. 
Y finalmente, la ordenanza prevé su propia suspensión temporal cuando se llegue a la autorización de conversión número 100 y en todo caso el 30 de junio del 2008.
d. AFINIDADES Y VARIANTES
Son tributarias de una u otra forma del modelo de Arrasate-Mondragón las ordenanzas de Etxebarria, Mundaka, Markina, Mallabia y Larrabetzu en Bizkaia y las de Lasarte, Bergara, Ezkoriatza, Irun, Altzo, Lezo, Eibar, oñate, Mendaro, Aizarnazabal, Zaldibia, Orio, Aia, Deba, Zestoa y Usuarbil en Gipuzkoa.

La ordenanza de Bilbao, el otro gran modelo de referencia, no tiene, por el momento, dado su reciente aprobación, más ordenanzas tributarias que las de Beasain (que permiten la conversión en Vivienda Tasada Municipal a 1.5 el precio máximo de VPO).

Y más allá de las afinidades o disparidades con los dos modelos señalados, es ciertamente interesante la pluralidad de opciones en el asunto, a mi juicio, central, en esta materia: el carácter de la vivienda resultante. Tenemos, al menos, las siguientes soluciones municipales en función del resultante jurídico de la conversión:

i. Vivienda Tasada Municipal con calificación y derecho de tanteo y retracto permanentes de Bilbao

ii. Vivienda de Protección Pública con un precio intermedio, por definir, entre la VPO y la Vivienda Tasada Municipal, calificada y con derechos de tanteo y retracto permanentes de Portugalete (en proyecto).
iii. Vivienda Libre con precios máximos fijados por el Ayuntamiento y reforzados por un derecho de tanteo y retracto por 10 años de Arrasate – Mondragón (que es también el caso de Bergara):

· Conversión Vivienda Libre valorada por el Ayuntamiento como VPO  reforzados por un derecho de tanteo y retracto por 10 años en el caso de Aretxabaleta. En el fondo una variante del modelo de Arrasate-Mondragón.
· Conversión en Vivienda Libre con precios máximos fijados por el Ayuntamiento (anterior transmisión más IPC) reforzados por un derecho de tanteo y retracto por 10 años de Ezkoriatza. De nuevo una variante del modelo de Arrasate-Mondragón.
iv. Conversión en Vivienda Libre sin limitación de precio y sin derecho de tanteo y retracto (en algunos casos con cargas urbanísticas) de Getxo, Ermua, Etxebarria, Mundaka, Markina, Balmaseda, Mallabia, Larrabetzu, Lasarte, Irun, Altzo, Lezo, Eibar, oñate, Mendaro,Aizarnazabal, Zaldibia, Orio, Aia, Deba, Zestoa, Usuarbil, Zumarraga, Soraluce y Vitoria-Gasteiz.

5. CUADRO RESUMEN DE ALGUNAS DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES (en amarillo los rasgos que considero ideales)
	
	DERECHO APLICABLE


	DERECHO SUPLETORIO
	PROCEDMIENTO  TRAMITACION
	PRECIO DE VENTA
	CARGAS URBANISTICAS
	PROCEDIMIENTO ADJUDICACION

	BILBAO
	Ordenanza + modificación planeamiento
	Normativa de habitabilidad municipal + ordenanza de Vivienda Tasada Municipal + normativa de vivienda protegida del Gobierno Vasco 
	Licencia obras = Calificación Provisional  + licencia primera ocupación = Calificación Definitiva.
	Vivienda Tasada Municipal 1.7 + calificación permanente + derecho tanteo y retracto permanente
	NO
	Visado Ayuntamiento en segundas y posteriores transmisiones + requisitos Etxebide + posibilidad de adquisición por el Ayuntamiento en el caso de alquiler

	GETXO
	Ordenanza + modificación planeamiento
	Normativa de habitabilidad municipal
	Licencia de obras + licencia de primera ocupación
	Vivienda Libre sin limitación de precio y sin derecho de tanteo y retracto
	NO
	Libre para el propietario

	ERMUA
	Ordenanza + modificación planeamiento
	Normativa de habitabilidad municipal
	Licencia de obras + licencia de primera ocupación
	Vivienda Libre sin limitación de precio y sin derecho de tanteo y retracto
	NO
	Libre para el propietario

	PORTUGALETE
	Ordenanza + modificación planeamiento
	
	
	Vivienda de Protección Pública con un precio intermedio, por definir, entre la VPO y la Vivienda Tasada Municipal, calificada y con derechos de tanteo y retracto permanentes
	
	

	ETXEBARRIA
	Ordenanza + sin modificación planeamiento
	Normativa de habitabilidad municipal
	Licencia de obras + convenio + licencia de primera ocupación
	Vivienda Libre sin limitación de precio y sin derecho de tanteo y retracto
	10% del incremento  valor en metálico + cantidad por vivienda para inversión en espacios libres y zonas verdes
	Libre para el propietario


	
	DERECHO APLICABLE


	DERECHO SUPLETORIO
	PROCEDMIENTO  TRAMITACION
	PRECIO DE VENTA
	CARGAS URBANISTICAS
	PROCEDIMIENTO ADJUDICACION

	MUNDAKA
	Ordenanza + sin modificación planeamiento
	Normativa de habitabilidad municipal
	Licencia de obras + convenio + licencia de primera ocupación
	VL sin limitación de precio y sin derecho de tanteo y retracto
	cantidad por vivienda para inversión en espacios libres y zonas verdes
	Libre para el propietario

	ARRASATE-MONDRAGON
	Ordenanza + modificación planeamiento
	Normativa de habitabilidad municipal
	Licencia de obras + convenio + licencia de primera ocupación
	VL con precios máximos fijados por el Ayuntamiento y reforzados por un derecho de tanteo y retracto por 10 años
	10% del incremento  valor en metálico + cantidad por vivienda para inversión en espacios libres y zonas verdes
	Pseudovisado en segundas y posteriores transmisiones (como garantía del tanteo y retracto municipal)

	BEASAIN
	Ordenanza + modificación planeamiento
	Normativa de habitabilidad municipal
	Licencia de obras + convenio + licencia de primera ocupación
	Vivienda Tasada Municipal a 1.5 el precio máximo de VPO + calificación permanente + tanteo y retracto permanentes
	NO
	Sorteo municipal entre demandantes inscritos en Etxebide para segundas y posteriores transmisiones

	ARETXABALETA
	Ordenanza + modificación planeamiento
	Normativa de habitabilidad municipal
	Licencia de obras + convenio + licencia de primera ocupación
	VL valorada por el Ayuntamiento como VPO, reforzado por un derecho de tanteo y retracto por 10 años
	cantidad por vivienda para inversión en espacios libres y zonas verdes
	Libre para el propietario

	EZKORIATZA
	Ordenanza + sin modificación planeamiento
	Normativa de habitabilidad municipal
	Licencia de obras + convenio + licencia de primera ocupación
	VL con precio fijado por el Ayuntamiento (anterior transmisión más IPC) reforzados por un derecho de tanteo y retracto por 10 años
	10% del incremento  valor en metálico + cantidad por vivienda para inversión en espacios libres y zonas verdes
	Libre para el propietario

	VITORIA-GASTEIZ
	Remisión PERI casco viejo
	Normativa de habitabilidad municipal
	
	VL sin limitación de precio y sin derecho de tanteo y retracto
	NO
	Libre para el propietario


6. PAPEL DEL GOBIERNO VASCO
a. PLAN DIRECTOR DE VIVIENDA 2006-2009

El Plan Director de Vivienda 2006-2009, vigente en estos momentos en la Comunidad Autónoma del País Vasco e instrumento que disciplina las políticas de fomento, policía y servicio público del Gobierno Vasco en materia de vivienda es escueto en esta materia. 
En su eje 5 Rehabilitación y regeneración urbana, dentro de la familia de ejes dedicados a la puesta en valor de la ciudad ya construida se dice “El Gobierno Vasco seguirá impulsando el mejor aprovechamiento de locales vacantes para su uso como viviendas, a través de las ayudas para las obras de reconversión, siempre que se cumplan determinados criterios sociales básicos”. 

De ello debemos deducir que el Gobierno Vasco, desde la prudencia que aconseja el no moverse en una materia de su competencia (al ser esta municipal), solo ha querido marcar cual va a ser su criterio rector en materia de fomento. La autorización de la conversión de locales en vivienda, así como los requisitos para tal autorización, son materia exclusivamente municipal y el Gobierno Vasco lo único que puede y debe hacer es, desde su capacidad de conceder subvenciones o no hacerlo, favorecer aquellas operaciones de conversión de locales en vivienda con unas características sociales dignas de tutela pública.

Dos son, a tenor de todo lo anterior, las vías de trabajo en la materia del Gobierno Vasco.
b. ORDEN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2006 SOBRE MEDIDAS FINANCIERAS EN MATERIA DE REHABILITACIÓN
La Orden citada, en general norma de subvenciones a la rehabilitación, incluye entre su ámbito los locales que se conviertan en vivienda (tanto libre como protegida) dentro de los varemos subvencionales generales. 
Así en su artículo 2  dice: 

“Se considerará actuación protegible la habilitación de locales como vivienda, siempre y cuando lo contemple la normativa municipal correspondiente (lógicamente el uso debe modificarse a residencial), y la habilitación de lugar a una sola vivienda por local.
Las obras de adecuación se considerarán, del tipo 2, de adecuación de las condiciones de habitabilidad de las viviendas.
En este caso, la vivienda resultante se deberá calificar como vivienda de protección pública y su precio máximo de venta no podrá superar el 1,7 del precio de venta de las viviendas de protección oficial de régimen general.”
Y más adelante en su artículo 8 (sobre el préstamo cualificado) establece: 

“Podrá alcanzar la totalidad del presupuesto protegible (deduciéndose las subvenciones otorgadas por cualquier Administración).
Plazo de amortización entre 5 y 15 años, con carencia máxima de 3 años.”
Y finalmente en su artículo 9 (sobre la subvención a fondo perdido) establece las siguientes condiciones de las subvenciones:

	Ingresos ponderados
	Núm. de miembros
	Obras 1 y 2

	Hasta 9.000 euros
	3 o menos
	R. Integrada 35%
R. Aislada 20%

	
	Más de 3
	R. Integrada 40%
R. Aislada 25%

	Desde 9.001 euros hasta 15.000 euros
	3 o menos
	R. Integrada 30%
R. Aislada 15%

	
	Más de 3
	R. Integrada 35%
R. Aislada 20%

	Desde 15.001 euros hasta 21.000 euros
	3 o menos
	R. Integrada 25%
R. Aislada 10%

	
	Más de 3
	R. Integrada: 30%
R. Aislada 15%


Existen topes máximos para cualquier actuación que, para el caso de las Obras tipo 2 son de:
· Rehabilitación integrada 5.500 euros

· Rehabilitación aislada 3.850 euros
Como conclusión general las ayudas a la rehabilitación de vivienda concedidas por el Gobierno Vasco son plenamente aplicables, con todas sus características, a las viviendas obtenidas por conversión (autorizada por el Ayuntamiento) de local.

c. AYUDAS A LA CONVERSION DE LOCALES EN VIVIENDA PROTEGIDA 

De entre los objetivos cuantitativos globales del Plan Director de Vivienda el Gobierno Vasco se plantea la conversión de 750 locales en Vivienda de Protección Pública y prevé la necesidad de una línea subvencional en la materia. La Orden de ayudas a la conversión de locales en Vivienda de Protección Pública está aún por desarrollar, pero en breves fechas verá la luz y el Gobierno Vasco empezará a subvencionar las operaciones de conversión de locales en Vivienda de Protección Pública.

7. RESUMEN Y CONCLUSIONES GENERALES
a. Estamos ante una competencia netamente municipal en la que está en juego la calidad de vida urbana (equilibrio ente lo residencial, lo comercial, lo equipamental y la actividad económica). Estamos pues, ante una esfera del urbanismo como función social.
b. La totalidad de los Ayuntamientos que han regulado la materia se han preocupado por evitar la aparición de infravivienda por conversión de locales en vivienda.
c. Todos ellos reducen este fenómeno al suelo urbano consolidado.
d. En general se han utilizados técnicas de zonificación para autorizar o denegar estas conversiones.

e. Varios Ayuntamientos han impulsado técnicas jurídicas para evitar o reducir la especulación sobre las viviendas resultantes de la transformación de locales, a través de la limitación de los precios de dichas viviendas.

f. De los existentes, el modelo más sofisticado y que mejor atiende al interés general es, sin duda, el del Ayuntamiento de Bilbao que elimina de raíz las posibilidades de especulación al reducir la conversión de locales en vivienda a la Vivienda Tasada Municipal (Vivienda de Protección Pública según la Ley 2/2006, de 30 de junio, de suelo y urbanismo de la Comunidad Autónoma del País Vasco).

g. Dadas las posibilidades que otorga la citada Ley del Suelo y Urbanismo, el modelo de Arrasate-Mondragón, que en su día puedo jugar un papel claramente refrescante y de tutela del interés general, está, también a mi juicio, hoy claramente superado por el de Bilbao.

h. Muchos Ayuntamientos que en su día no optaron por la conversión de locales en vivienda protegida, impusieron cargas urbanísticas (cesión del 10% del incremento de aprovechamiento urbanístico y cantidad en metálico para suelos vacíos y espacios verdes) sobre las viviendas resultantes.

i. En principio nada impide que estas cargas urbanísticas se impongan también en los casos en los que se opte por la conversión de locales en Vivienda de Protección Pública 
. Es más, el artículo 11.3 b) 2  en conexión con el artículo 25.2 de la Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo, obliga a soportar estas cargas urbanísticas en los casos de “edificabilidad urbanística ponderada superior respecto a la previamente existente”.
j. De hecho, además de resaltar la importancia del control sobre la especulación con la vivienda, conviene tener siempre muy presente la capacidad de recuperación de plusvalías para la colectividad, vía 10% o cesiones de zonas verdes, para la regeneración y esponjamiento de las ciudades –en este caso de los denostados y congestionados suelos urbanos de altas densidades-, manteniendo o mejorando sus calidades de dotaciones, accesibilidad, servicios, aparcamientos, espacios libres, etc. Un aumento de población transmite de externalidades a esos suelos que deben ser compensadas por la acción del urbanismo público en este caso dotado gracias a las citadas cargas urbanísticas. 

k. Muchos Ayuntamientos han introducido cláusulas de suspensión temporal de las ordenanzas de conversión de locales en viviendas, lo que hace pensar que muchos municipios no tiene claro el futuro y la replicabilidad a gran escala de estas operaciones.

l. En su papel de fomento el Gobierno Vasco subvenciona ya en estos momentos las rehabilitaciones de viviendas obtenidas por conversión de locales como cualquier otra rehabilitación de vivienda. En breve subvencionará también las operaciones de conversión de locales en Vivienda de Protección Pública.

m. En todo caso, convienen manejar estar técnica de forma restrictiva y garantistas en función de los riesgos sociales y urbanos que conlleva.
� En todos los casos las fechas hacen referencia a la de publicación en el Boletín Oficial del TH correspondiente.


� Sobre la Ley 2/2006 Iñigo MAGUREGUI SALAS, Planteamientos Básicos y ejes estratégicos de la Ley  Vasca 2/2006, de 30 de junio del 2006, de suelo y urbanismo de la Comunidad Autónoma del País Vasco, Revista Arquitectura Ciudad y Entorno (� HYPERLINK "http://www-cpsv.upc.es/ace" ��http://www-cpsv.upc.es/ace�), nº 3, Barcelona, febrero 2007.


� Sobre el concepto de vivienda protegida, Juli PONCE SOLÉ, Algunas reflexiones sobre la competencia en materia de vivienda y las tendencias actuales en su ejercicio, Informe Comunidades Autónomas 2004, Instituto de Derecho Público, Barcelona 2005. Sobre la evolución de la política de vivienda en España existe abundante bibliografía. Entre otros, se puede consultar: Jose Luis VILLAR EZCURRA, La protección pública a la vivienda, Editorial Montecorvo, Madrid, 1981; Ricard GOMÁ, Las políticas de viviendas en las Comunidades Autónomas, dentro del volumen Estado de Bienestar y Comunidades Autónomas, Editorial Tecnos, Madrid, 2003; Pilar GARRIDO, El derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, en Los principios rectores de la política social y económica, Editorial Biblioteca Nueva, Madrid, 2004; Fº Javier BURON CUADRADO, El impacto del artículo 47 de la Constitución en la normativa vasca de vivienda, Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, nº 203, Madrid, diciembre 2006.


� En el caso del Ayuntamiento de Bilbao no se ha hecho así por no existir ese incremento de aprovechamiento, dado que los coeficientes de ponderación en el planeamiento urbanístico bilbaíno son de 1 para la Vivienda Libre, 1.4 para la superficie comercial y menos de 1 para la vivienda protegida.
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